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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Revisado el proceso, se observa que curador ad litem nombrado por el despacho para 
representar a la parte demandada contestó la demanda, por lo que se tendrá por contestada 
la demanda y se procederá a señalar fecha de audiencia para continuar con el trámite 
dentro del presente proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por contestada la presente demanda 
 
SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 10:30 de la mañana, del día 12 de octubre del 
año 2023, para llevar a cabo la diligencia de AUDIENCIA de conformidad con el artículo 
392 del CGP.  
 

TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS 
Pruebas decretadas que se practicarán en la misma fecha y hora que se fijó en el numeral 
anterior. 
 

1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
1.1. DOCUMENTALES: 
La aportadas con la presentación de la demanda. 
 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 
2.1. DOCUMENTALES: 
Las aportadas con la contestación de la demanda. 
 

3. PRUEBAS DE OFICIO 
3.1. INTERROGATORIO DE PARTE:  

Conforme a las facultades establecidas en el numeral 7 del artículo 372 del Código 
General del Proceso, se decreta el interrogatorio tanto de la parte demandante como 
la demandada quienes deberán concurrir para absolver las preguntas que les serán 
formuladas por este Despacho, frente a los hechos y excepciones relacionados con 
la demanda 

 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no 
justificada, les acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DVCG 

 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 161 

Fecha: 28 de septiembre de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
27 de septiembre de 2023. 
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